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Estándar de competencias profesionales 
 

Comprobar, registrar e informar las actividades pesqueras de un buque, en un 
caladero determinado 
 
 
 Familia Profesional Marítimo - Pesquera 
 Nivel   3 
 Código   ECP1900_3 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden EFP/63/2021 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Verificar la operatividad de los equipos de captura utilizados a bordo del buque para 
garantizar la actividad pesquera, según la especialidad y la zona de intervención. 

 

IC1.1 Las artes utilizadas para las capturas se revisan, comprobando sus características técnicas 
(geometría, materiales de fabricación, dimensiones, entre otras), a efectos de determinar su 
impacto potencial y su selectividad. 

IC1.2 Los aparejos calados en las zonas de trabajo se revisan, comprobando sus características 
técnicas (geometría, materiales de fabricación, dimensiones, entre otras), a efectos de 
determinar su impacto potencial y su selectividad. 

IC1.3 Los útiles de pesca para capturas de especies determinadas se revisan, comprobando sus 
características técnicas (geometría, materiales de fabricación, dimensiones, entre otras), a 
efectos de determinar su impacto potencial y su selectividad. 

 

EC2 Comprobar las entradas diarias de información sobre la actividad en los cuadernos de pesca 
y de producción, mediante el factor de conversión empleado por el Patrón, contrastándolo 
con datos de otras fuentes para estimar la captura en peso vivo de las especies comerciales. 
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IC2.1 Los diarios de pesca de a bordo se comprueban cada jornada, contrastando los datos que 

constan en los mismos con las anotaciones en poder del observador, para verificar la 
fiabilidad de los datos en él reflejados. 

IC2.2 Los espacios de bodega se cubican a menudo según las técnicas al uso, teniendo en cuenta 
los planos de la bodega y los factores de estiba y conversión de las especies pesqueras 
depositadas en ella, para comparar la relación entre las capturas y la ocupación de bodega. 

 

EC3 Interpretar la información meteorológica y oceanográfica, tanto la observada como la 
recibida a través de los equipos electrónicos una vez descifrada, según protocolos 
medioambientales, para garantizar la actividad pesquera sin incidentes. 

 

IC3.1 La representación del fondo de la mar (líneas isobáticas, cartas batimétricas, cartas 
litológicas, entre otras) se maneja con los medios disponibles a bordo, para identificar el lugar 
donde se calan las artes de pesca. 

IC3.2 Las variables meteorológicas, así como el estado de viento y mar se miden con los equipos 
disponibles a bordo, para obtener la información del tiempo presente y su eventual 
influencia sobre la calada de las artes de pesca. 

IC3.3 La existencia y la influencia de las corrientes, tanto las de superficie como las de fondo, se 
obtienen por medio de los equipos y las cartas al uso para determinar la posición de la calada 
de las artes de pesca. 

IC3.4 La previsión sinóptica del estado de la mar se determina por medio del Fetch y su 
persistencia, valorando, además, la relación entre la intensidad del viento y de la mar, todo 
ello para ser tenido en cuenta a la hora de mantener la posición de la calada de los aparejos. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Ropa de Trabajo. Elementos de los equipos de pesca: útiles, aparejos o artes a utilizar. Calibradores, 
malleros, metro, cinta métrica. Básculas, cámaras, calculadoras. Cajas, marcas y embalajes. Libretas de 
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control de capturas y de ocupación de bodegas. Cartas de pesca. Equipos electrónicos utilizados para la 
pesca. 
 

Información utilizada o generada 
Vocabulario marítimo pesquero y técnico. Planos de bodegas. Planos de útiles, aparejos y artes. 
Normativa aplicable pesquera de la zona. Tablas de factores de conversión y estiba. Catálogos y 
bibliografía de especies pesqueras. Cuadernos de pesca y producción. Licencias y permisos de pesca. 
Documentación técnica especifica. 


